
.AflO O€ I.A UIIÍ'AD, tA PAZ Y EL DESARROITO' ,ro
'El cdrnb¡o Gn rorcho"

Sama, 30 de diciemb'€ de 2023

VISTOS:

Et tnforme N"067-202&EEZP-RGCSPIESJVM-GDUOGM/MDS, de bdra 20 de noviembre de 2023, el INFORME N'172$

eoÁñ0.éouo-Gt*,rr,rDS, de fecha 20 de novi€mbre do 2023, el INFORME N'015-2023-wcM'cSPIESJVMDS'UStP/l4DS'

J. irrt'r o¿ ¿" oirl".bre de 2023, el lÑFoRME N'1191-202$ERGHA-USLP-G['VMDS, de fecha 04 de diciembre de 2023'

áilñronrr¡e ñ.oa+2023-EEzp.RGcsitESJVIvI-GDUGGM/MDS, d€ fecha 11 de diciembre de 2023, el INFORME N'1970'

ioá¡-eoÁnb.couocMtMDs, de mrt. tz o. diciembre de 2023, €l INFoRME N'021'2023wCM-CSPIESJVMD$

uSLP/MDS, de fecha 15 de d¡ciembre dé 2023, ol INFORME N'1323-202$WCM'USLP'GM/MDS, d6 fecha 15 d0 diciembre

i" zoiá, 
"i 

ñroRME N"203$2023-EDAÑD-óDUGcM/MDS, de tsdra 15 de diciembre de 2023, el INFORME N'048G

202$Gen.GM/MDS, de recha 15 de diciembie do 2023, ta modificación N"01, aleJ*ed¡enlg !e.J1p_dl.lg-gbra:."6REAClÓN
ó-iiós señüic|os PUBLICoS DE INTEGMCIÓN ECONÓMICA SOCIAT EN LA JUNTA VECINAL MIMFLORES;

DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA''' Y;

@!!€!oEBA1'l@:

eue, la Municipalidad D¡strital de Sama, como ente de Gob¡emo Local goza de autonomla politica, económ¡ca y adminisfaüva

;ü;á;i.;G;;mpeienc¡a condrme a ta Ley N'30305, medianie la cual se modificó el artiorlo '194' de la consütución

politica del peri1, en concordancia con 6l artidrlo ll d'ólTltulo Preliminarde la Ley N'27972- Ley Orgán¡cade Munic¡p€lidades,

q;; Gfi* a laé municipalidade. *ro ótguno, de gobiemo on personerlá juridica de derscho públ6o, con autonomla

ürrtiü, eonomica y adrinirfatiua rn bs ásuntos de su competencia, del m¡smo modo en la parte final del mÉmo cuerpo

normaüvoseprescribequelaautonomiade|asmunicipa|idadesradicaenlafacu|taddeejerceractosdogobi8rno,
admin¡sfatva y de administración con suieciÓn alordenamiento jurldico'

eue, mediante ta Ley N.27972 Ley Orgánica de Munic¡patidad$ €n su articulo 20'Ambuciones del Alcaldo numoral 20)

Oefegár rus atribucio'nes pollticas e'n ún"regidor hábil y lai administrat¡vas en el Gerente Municipal. A.simismo, el articulo 26'

Administración Municipal:Adopta una estruáura gerencial sustentándose en.principios de programaciÓn, direotón,.sjecuciÓn,

supervisión, control @ncurrente y post"rior. Se-rige por los. principios de.legdid€d, economla, ransparcncia, 
-simllicidad'

áñüc¡a, paitic¡paciOn y seguridadiüdadana, y porios mntenidos on la Ley N'27444, las facultados y tuncionos se esiablecen

en los instrumentos de gestjón y la presente Ley.

eue, a bavés de la Resoluc¡ón de Alcaldla N"1'I&2023-¡VMDS, de fec'ha 04 de julio del 2023,.se delega funciones,

.ttlúu.ion., y t .rttudes administrativas del despacho de Alcaldía al despacio de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las fadltadó abibu¡das hacia el Gerente Munic¡pal, so endontra las relacionadas a la aprobaciÓn do expodientes.técn¡cos

y/o estudios definitivos, tal como se señela en et ÁRTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas

í;3óüüñ d; por este acto se delegan son las siguientes:.en ATERIA DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS: en su

ilumerat S) edroOir o denegar las ampiaciones de plazo, adicionales, deductivos, mayores gastos generales en contratos de

ejecución ie obra, serviciole consuitoria en general relacionados a la eiecución de obras (estudios de pre -.inversón) y

siruicios O" consuttoria de obras (Supervisión óe Obra y Elaboración de Expediente Técnico), ejecutadas por administraciÓn

directa e ¡ndirocta. Notificando dichos actos admin¡stralivos dentro dél plazo de ley

eue, la Directiva N.002-2022-MDS - "Direcliva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de EjecuciÓn

presupuestaria Direc'ta (Administración Directa) en la Munic¡palidad Distrital de Sama", liene como objetivo esiablecer las

dispoiiciones que permitan el proc€so de ejacución de las obras publ¡cas bajo la modalidad de Ej{uci-q Ptósupuostaria

Dirircta (Adminisba;¡ón Dh€cta), a cargo d6 las Unidades Ejecutoras qu6 confomar la Municipalidad Distitial de Sama.

eüe, el ftem 5.11 de la Citada Dirccliva, precep[la que las obras adicionales solo deben responder a mayores Meü€dos o

partidas nuevas no consideradas en el eipediente original; de cuya ejecución depende el logro d€ la meta total S'l'l 2 La

L¡ecuciOn Oe obras complsmenterias o adicionales solo podrá ser ordenada por el Alcald€ o Gerente Municipal, previa

rásolución aprobando el éxpediente presentado previamente como sustanto de las mismas. Asimismo, se sstipula en el lt€m

5.11.4 Para la ejeorción óe una obra C,ompl€mentaria o Ad¡cional, déberá formularse mediants un oxpediente Técnico

¡dicionat aprobado por Resoluc¡ón deAlcaldfa o Resolución de la Gerencia Municipal. 5.11.5 Para casos donde la sensibilidad

ifocuOa ál requerimiento, se optará por ejecutar ad¡cionales, previa sustentación y resolución o caso confario, rebmular el

cuando las deflciencias sean insalvableg.



Que, msdiante el INFoRME N"067"2023-EEZP-RGCSPIESJVM-GDUO'GM/MDS, de f€cha 20 d€ noviembre de.2-023 el

resiáent de obra pone a conocimieno y r€mite al G€rente de Dosanollo-Urbeno v Obras, la MODIFICACION N"01 d€l

sxDediente técnico, adicionat N"01 Ooi iávo"J ."tri¿ój), ¿e la o¡ra, "cREAclÓÑ DE Los sERvlclos PÚBLlcos DE

ñiÉ-CÁüórdi E¿dñó¡¡rcr sóciÁL Eru i-¡ ruHr¡ veó¡HAL MIRAFLoRES; DlsrRlTo DE sAMA DE LA PRovrNclA

óe iÁCrun DEL DEpARTAMENT9 DE TA6NA", por lo que, se pone a conocimiento con la finalidad de seguir con acto

administrativo mrrespondi€nte.

Que, a tfavés det TNFORME N.1 723.EDAND-GDUGGM/IV|DS, de fscha 20 de noviembre d6 2023, el Gorente de D€saÍollo

Urbano y Obras, pone a conocimiento y remite alJefe de la Unidad de Supervbióny Liquidación de Proyectos, Ia modmcaciÓn

N'01, dá expedÉnte técnico por adicional N'01, de la obra mencionada en páratus anteiores'

Qüe, en base at TNFORME N.015-2023-WCM-CSP|ESJVIVID$USLP/MDS, de fecha 04 d€ diciembre d8 2023, el lnslector

aet Éroyecto, pone a onocimiento e informa el Jefe de la Unidad de Sup€MsiÓn y Liquidaclón do Proy€ctos,.la.REV|S|ON a

h ;.dftg¿gió N.01 det expediente téorico por adicional N'01 (por máyores merados), de la obra: "C€EACq!-D€ LoS

sEÁviCóS pOaLpos DE ¡NTEGMSIóN ÉcoNóMICA SoclÁL EN LA JUNTA vECINAL MIMFL9RES; DISTRIT6 DE

s¡rrlÁ oe LA pnovrNclA DE TACNA DEt DEPARTAMENTo DE TAcN¡f, haciefldo la devolución de la modificaciÓn N'01

Jri 
"rpaJi"nta 

ter¡co por obs€rvacion$ encontradas, las dales deberán ser subsanadas, por lo que, pone a conocim¡ento

a ñn de realizarse los actos administraüvos conespondientes

Que, mediante et |NFoRME N.1191-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de feclta 04 de dic¡embre de 2023, el jefe de la unidad

üéup""i.iO. t Liquidación de proyeclos, pone a conocimiento e informa al Gerente de Desarrollo EconÓmico y Social, la

revlsión de ta módífiinción N.01 delóxpediente técnico obseNado, para su conocimiento y acciones corespond¡entes.

Qu€, a favés d6t TNFORME N.08S2023.EEZP-RGCSPIESJVM-GDUGGM/MDS, de fecha 11 de diciembra ds. 
'-2023' 

el

Residente de obra, pone a conosmiento y remite al Gefente de Desafrollo urbano y oqfa!, 19 modincaciÓn N'01 del

exoediente técnico; áicional N'01 (por mayores metrados), de la obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS PIJBLICOS DE

iñiEóÁü¿óñ E-ioñórvlp¡ sociÁL EN i¡ JUNrA vEirNAL MTMFLoRES; DtsrRtro DE SAMA DE LA PRovlNclA

DETACNADELDEPARTAMENTooETAoNA",parasuconocimi€ntoytramitecofrespondient€'

Que, en base at INFoRME N"1970-2023.E0A|\D.GDUGG[,i/MDS, de fecha 12 de diciembre de 2023, el Gerente de

Desánollo Uóano y Obras, pone a conocimiento y remite alJeh de la Unidad de Supervisión y Liquidación d€ Proyectos, el

LEVANTAMTENTO DE OBdERVACIONES de ta modificación N'01 del expodiente técnicoi adicional N"01 (por mayores

metrados), pof lo que, se Solicita qu6 s€ r€mita 8l Inspector d6 Acüvidad, pafa su respectiva revisiÓn.

Qüe, mediante et |NFoRME N.021-202&WCM-CSPTESJVMDgUSLP/MDS, de fecha 15 d€ didembre de 2023, el Supervisor

de la Obra Ing. Williams Calisaya Musaja, pone a conocimienb e inhrma al Jeb de la Unidad de SupervisiÓn de Liquidación

áe pmveaosl h CONFORMTDÁD de tá ñodificación N'01 del expedients té€ñico; adicional N'01 (por mayores metrados),

Já ¡roóá ;óne¡clOru oe los senvlclos p[lBLrcos DE tNTEGMctóN EcoNóMtcA soclAL EN LA JUNTAVECINAL

MTMFLORES; DISTRITO DE SAMA DE tA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'' el mismo que

tiene un incromento Dresuouestaldel S/. 0.00 (cero con 00/100 soles), con un porcentaje de incid€ncia del 0%, por lo que' el

monto de la obra actualizabo se mantiene en un total d6 S/. 478.797.24 (cuaboc¡entos setenta y ocho mil setecientos noventa

y siete con 241100 soles), dentro del cual se considera el ¡ncremento por Mayores Metados, Partidas Nuevas, M€nores

íretrados y partidas no e¡eo.riadas que conesponde al presupuesto total de la Obra antes mencionada. Todo ello en baso al

sigu¡€nte detalle:

.Af,o D€ I.A UIDAD, tA PAZ Y EL Í¡ESARROTIO'

CUADRO RESUNEN DE AüCIONAL

ADtCtOt{AL ¡t'01
DESCRIPCÉN 

'ACTIVIOAD
IíAYORES lrlEf RADOS

PARTIDAS NUEVAS

COSTO DIRECTO

PRESUPUESTO TOTAL

s/.5,632.37

s/.94,720.19

s/. 100,352.56

iÉlcoñblo sn mrcho'



,ro
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.Afo 0€ tA ul{tuD, l¡ P zY EL oESARROI-LO'

CUADRO RESUNE DEL DEDUCNW

ADICIONAL N'(}I
DESCRIPCIÓ'{'ACTIVIDAD

ilENORES fÚETRADOS

PARTIDAS NO EJECUTADAS

COSTO DIRECTO

PRESUPUESTO TOTAL

S/. 12,383.39

s/. 87,969.17

s/. 100,352.56

ADICIONAL N"()I s,. 100.352.56

DEDUCTIVO

TOTAL

s/. -1m,352.56

g. 0.00

eue, a través det TNFORME N"132&2023-WCM-USLP-GM/MDS, de fecha 15 de diciembre de 2023, elJefe de la Unidad de

Supervrs¡ón y Liquidación de Proy€c1os, pone a conocimisnto y remita al FJs16. d€- qesg!ol!9-U-qaP^ y-io.!Jas' la

CCiu¡OnUtó¡O ie ta modificacióñ N'01,;t expediénte técn¡co de la obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

DE INTEGMCIÓN ECONÓMICA SOCIAL EN LAJUNTAVECINAL MIRAFLORES; DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA

DE TACNA DEL DEPARTAMENTO OE TACNA", la misma que tue revisada y otorgada su conformidad por el Ing. wlliams

cafisaya Musa¡a, Inspoclor de la obra, mediante ef INFoRME N'021-202$WCM-CSPÍESJVM0$USLP/MDS.

eue. en base at TNFORME N'203S2023-EDAND-GDUGGM/MDS, de f€cha 15 d€ dici€mbre de 2023, el Gerente d€

^,.óiü; ... Desano[o Uóano y Obras, pone a @noc¡miento y r€mite al Geronto Municipal, la confomidad a la modificación N'01 del

-:l' y.r¡!'.',. expediente técniojpor lo qúe, se solicita con derivar el expediente a la Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto, con la

-: ,ig'f:. r .' finalidad de que pueitan em¡tir la disponibilidad presupuestal, y postoriormente su aprobación mediante Acto Resolutivo.

eue, modiante et TNFORME N"048G202&GPP-G[,i/MDS, de fecha 15 de diciembre de 2023, sl Gerenle de Planeamiento y

Prosuouosto, oone a conocimiento e informa al Gerent€ Municipal, la VIABILIDAD a la modmcación N'01 del €xpediente

ÉCNi; dE IAObfA: .CREACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS OE INTEGRACIÓN ECONÓMICA SOCIAL EN LA JUNTA

VECINAL MIMFLORES: DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" IA

misma que se deberá de aprcbar m€diante Ac,to Resoluüvo.

Que, en base a tos informes esgrim¡dos y al marco legal acoiado, se advierte que la MODIFICACION N'01 AL EXPEDIENTE

TÉCÑICO. dE IA ObrA: 'CREAÓIÓN DÉ LOS SERVJCIOS PÚBLICOS DE INTEGMCIÓN ECONÓMICA SOCIAL EN LA

JUNTA VECINAL MIRAFLORES; DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL 0EPARTAMENTO DE TACNA',

cuenta con la vlabilidad técnica por parte de la Jefatura de la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos, asi como

con la Disponibilidad Presupuestal otorgada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, tal como lo establ€ce Dir€ctiva

N'002-2022-MDS -'Directiva que Noma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria

D¡rocta (Adm¡nistración Directa) en la Municipalidad Distrital de Sama", resultando ne@sario su aprobación mediante acto

resolutivo conesDondiente,

esiando a lo expuesto en los pánalos precadentes y de mnformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N'27972
Orgánica do Municipalidades, Resolución de Alcaldfa N'11&2023-¡úMDS, de fecha 04 de jul¡o d€l 2023, Decreto

N' 00+201$JUS TUO de la Ley N'27444 Ley ds Procedimiento Administrativo General, en armonia con la

Poliüca del Peru; con el Msto Bueno del Gerente de Asesoria Jurídica, el Gerente de Desarrollo Uóano y Obras,

de Planeamiento y presupuesto, elJoh de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos, y;



x
'El.omblo.ñ morcho"

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtilERO: APROBAR, la MODIFICACIÓN N" 0l AL EXPEDIENTE TÉCNICO, de la obre: 'CREACIÓI{ DE

tt'sffiCId-MLICOS DE IiIiGRACION ECONÓÍ{ICA SOCIAL EN LA JUI{TA VECINAL ¡IIRAFLORES;

DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA OEL OEPARTAiiENTO DE TACNA', EI M|SMO qUE CU€NIA coN UN

lncremento preupusltal ds del 9. 0.üt (cero con $lldt ¡ole¡), con porc€nta¡e do Incldoncl. del lM,.porlo que, el

presupuesto 
'total 

d'e la obra se mantien€ on un tot¡l de 9. ¡178,797,24 (cuatrociontot sstsnta y ocho mil tatec¡emos

ñoveita y ¡i*e con 2aJl00 soles), dentro del cual se considera 6l incremento por Mayores M€trados, Partdas Nuavas,

Menores Metrados y partidas no ejecutadas qu6 corrosponde al presupuosto total de la Obra antes mencionada, ello en base

áriÑronrtre ¡r.o¡h02$wcM-c'SptEsJWtbsUSLPiMDS, emiüdo por el lnspector de la obra, qui€n otorga su conturnidad

a ta Mod¡ficación N.01 det expedisnte Técnico, el INFORME N"048G202$GPP-GM/MDS, emitido por el Gerente de

planeamiento y presupuesto, quien otorga la $abilidad a la modificaqófltl'0l al expediente técdco y por los fundamentos

.ni.i .rpu.jtir .n f. parte cons¡oerativá do la present€ y conformo a la Directiva N'002-2022'MDS -'Directiva que Noma

U el.rüOn Or Olr.. iúbticas por ta Modetidad de Ej€orción Presupuostaria Dirocta (AdministraciÓn Dkecta)' Todo en base

al siguiente detalle:

.AÍo OE |'A UTDAI', tA PAZ Y EL DESARNOII(r

ADICIONAL N"Ol s,. r 00.352.56

DEDUCflVO

TOTAL

s/. -100,352.56

s/.0.00

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la GERE CtA DE DESARROLLo URBANO Y OBRAS, GERENCIA DE

prltteltttEtto v pnesupuEsTo, y A LA UN|DAD DE supERvtstóN Y LloulDAcloN DE PRoYEcros, realizar las

acciones administmtivas nec€sarias, para dar esficto cumplimisnto de la ilODlFlCAC6 N' 0l AL EXPEDIEi{TE TECttlCO,

Já-iá o¡rr ,;CnalcróH DE LoS sERVtClOs PtIBLÉos DE INTEcRACIóN EcONÓMlcA soclAL EN LA JUNTA

VECINAL 1úIRAFLORES; DISTRIÍO DE SAf{lA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAIÚENTO DE TACNA',

apfobado sn el ARTICULO PRI¡IERO ds la pres€nte resoluc¡ón, bajo responsabilidad administrat¡va.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a las Unidades Orgánicas conespondientos do la Entidad, para

su conocimiento y fines consiguientes.

REGISTRESE, COilUilIOUESE Y CUI{PLASE


